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> 

Rs TX e IC TN EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE SOMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediegpdo 24321 

. No. B 20009872 . _ TOTAL CAPITAL SOCIAL 5.000. 000 
A    

      

   

Al 31 de Dic e de 1.996 
PATA > 

  

   

    2 or 

IDENTIFÍCACION DE LA COMPAÑIA 
ES mea 

RUC "RAZON SOCIAL 

0990373191001 CONSULTORES TACTI CIA, 

nscritos en el Libro de Acciones Sy Accionistas (AM TIO TE Tá Tey dé Compañias), o ene 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compa 
E ii E re TEA, MT TAS 

po... DATOSDELACCIONISTAO SOCIO | 
| Cédula, RUC o 

Apellidos y Nombres Completos y Nacionalidad Pasaporte 
IIED Zn 2 28 

1] Tebar Vega Ing. Huge —  Ecuateriane 090080702 
bar Vega Ing. Telne  ¡Ecuateriane. 0700823147 | y 0.000 

50.000 
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Inversión de | 

  

Acciones o Aportaciones, 
Extranjeros. 2 VALOR TO 
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Certifico que la información es correcta 
5.000.000 

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna . 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

    
   

representante legal 

  Guayaquil, Abril 8 de 1997. 
Lugar y fecha de presentación 

  

Códigos a usarse por inversionistas extranjeros! 

1 INVERSION EXPRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

       ORIGINAL: SUPERINTENDEN DE COMPANIAS 

Ofísetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06


